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VISTO: ElMemocindum.Nº 2482-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGRconReg. Doc. N° 

3364361 yReg. Exp. Nº2437172, ellnformeNº 1136-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA,ellnforme 
Técnico Nº 210-2024/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, el Memorándum Nº 2464-
2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR y demás documentación adjunta en doscientos cincuenci. y dos (252) 
folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Titulo IV sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el artículo 
único de la Ley Nº 30305, los Gobiémos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento establecen las reglas para el 
ingreso al régimen especial de Coqttatac.ión Administrativa de Servicios en igualdad de oportunidades, 
garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad; 

Que, la Cuarta Disposición Complementatia Transitoria del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057 aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 065-201 1-PCM, con relación a las reglas aplicables a funcionarios y directivos designados por 
resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran 
sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción 
regulados por el reglamento, siéndoles de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulan 
la materia; 

Que, con relación a lo antes apuesto, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo Nº 105 7 y otorga derechos laborales, respecto a la contratación de personal directivo prevé que 
el Funcionario Público, el Empleado de Confianza y el Directivo Superior señalado en el artículo 4 de la 
Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral del Decreto 
Legislativo Nº 1057, se encuentta excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho decreto 
legislativo; este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro 
para Asignación de Personal - CAP de la entidad; 

Que, de acuerdo a las normas señaladas, las entidades públicas comprendidas en el 
Decreto Legislativo Nº 1057 pueden contratar personal bajo el régimen CAS para que ejena funciones que 
son propias de un funcionario o directivo de la institución, siempre que su designación se haya efectuado 
por libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturaleza de las funciones que desempeñan, 
no serán aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración del contrato, del procedimiento de 
contratación ni las causales de suspensión o de extinción regulados en el régimen CAS para los demás 
servidores; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 495-GOB.REG.HVCA/ CR, de fecha 20 de 
enero del 2023, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 12 de febrero del 2023, se aprueba el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Unidad Ejecutora Nº 001 Sede Central del 
Gobierno Regional Huancavelica, que constituye el documento de gestión de carácter temporal que 
contiene los cargos definidos y aprobados de la entidad sobre la base de la estructw:a orgánica prevista en 
el Reglamento de Organización y Funciones; 
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Que, as1m.1smo, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 196-
2023 / GOB.REG.HVCA / GG R, de fecha 27 de febrero del 2023, se aprueba el Cuadro pan.Asignación de 
Petsonal Provisional-Actualizado - 1 - 2023 de la Unidad Ejecutora Nº 001 - Sede Central del Gobierno 
Regional de Huancavelica, en el que se encuentra considerado el cargo estructural de Gerente/a de 
Regional de Desarrollo Económico, con clasificación de Empleado de Confianza (Eq; 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones pata garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, se establecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizat la idoneidad en 
el acceso y ejetcicio de su función; 

Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo sigui.ente: "28.1. húcio del 
procedimíento. El procedimiento de vinculación inicia con la solicitud del foncionario/ a público/ a proponente o la 
máxima a11ton'dad administrativa, de ser 81 caso, a la Oficina de &cursos Humanos, o la que haga sus IJ(ICeJ, a4iuntando 
copia del CIITTÍcu/um vitae documentado, para la evaluación de la per.rona prop,mta respecto al cwnplimiento de IDs requisitos 
establecido¡ en la Ley, en el pre¡enfe &glamento, en otras disposiciones normativas espec(ftcas emitida.r por entes rectores de 
.ristemas administratt'vos y de las entidades en los instrumentos de gutión respectivos. 
28.2. Verificación de cumplimiento del per.il de puesto. La Ofidna de &curso.r Humanos, o la q11e haga JIIJ 

ueceJ, verifica el cumplimiento de los nquisitos, emitiendo el informe de cumplimimlo, o no cumplimiento, de comsponder. 
Producto de la revisión, la Oficina de &curJos Humano.r, o la q11e haga sus veces, podrá solicitar directamente información 
complementaria a la persona propuesta, quien debe remitir ID requerido en el plazo que ésta determine. Si vencido el plaZ,!), la 
pemna propuuta no cumple con acreditar ei cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley, en el presente &glamento, 
en otras di.rP,JJiciones normatt'uas especfficas emitida.r por entes rectorer de siJtemar administrativo.r y en Jo¡ instf'llmentor de 
gutión respectivos, la Oficina de &cur.roJ Humano.r, o la que haga .rus uece.r, emite el informe de no cumplimiento. 
Para efectos del cumplimiento del requisito de formación, la Oficina de &curros Humanos, o la que hag:z JIIS veces, debe 
11trificar que Jo¡ grado¡ o títulos profesionales se encuentren ngiJtrados en el Registro Nacwnal de Grador y TítulDs, 
administrado por la Superintendencia Nacional de Educación Superior, o en el Re!fatro de títulos, grados o ertudios de 
posgrado obtenidos en el extra1!J'ero, adminiJtrado por SER V1R, de ser el caJo. 
28.3. Veri.icación de impedimentos para el acceso a la función pública. Ei informe que emita la Oficina 
de ReC11rsos Humanos, o la que haga .IHS vecu, debe contener la uenficación de que la per¡ona propuesta no &11ente con 
impedimento.r para ei acceso a la función p,íb/ica. Para tal efecto se misa obligatoriamente la información proporcionada por 
la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Públiro, ei &iJtro Nacional de Sancione¡ contra Servidom Civilu, el 
&!fatro de Deudores de Reparact'ones Citiks y el &lfttro de Deudom Alimentan·os Morosos, de encontrarse inscrito en este 
último deberá cancelar el registro o auton·zar ei dese11ento por planilla o por otro medio de pa§J, previo a la expedición de la 
resolución de dengnación correspondiente, de (J(Uerdo a la Ley N' 28970, ~ que CT11a el registro de Deutúms Alimentario.r 
MorosoJ. Adicwnaimente, tkbe considerarse Jo¡ registros disponible.r vinculado¡ a cargo¡ y fanrio11e1 espec[ficaJ mada.r con 
normas &011 ranlf) de ley, Jegún se tktalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el Acceso a la Función 
Pública, Anexo Nª 01 al presente &glamento. 
Asimismo, la Oficina de &cursos Humanos, o la que haga sur veces, requiere a la persona proprmta la surcripción de la 
Declaración Jurada, Anexo Nº 02, de no tener impedimentos para ser designado. 
28.4. DesÍgnación y publicadón. De haberse emiti® el informe que rontiene la revisión al cumplimiento del pc,jily 
de impedimento! para el acceso a la función p,íblica, la entidad puede continuar con el procedimiento para la emisión de la 
&solución de designación, la cual se publica en la sede digital de la entidad, y en el diario oficial El Pemano, de 
comsponder." 

Que, en este contexto, mediante Memorándum 2464-
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2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR, este Despacho dispone a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
evalúe y emita el informe técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/ o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública de profesional para el cargo de Gerente 
de Regional de Desarrollo Económico; 

Que, en consecuencia, mediante Informe Técnico Nº 210-
2024/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, el Director de la O ficina de Gestión de Recursos Humanos 
presenta el informe de verificación de cumplimiento del perfil de puesto e impedimentos para acceso a la 
función pública para el cargo de Gerente de Regional de Desarrollo Económico, concluyendo que el 
profesional Edgar Gomez De la Cruz propuesto para ocupar el mencionado cargo, sí cumple con los 
requisitos estabkcidos en el numeral 4.4 del artículo 4 de la Ley Nº 31419 y el Manual de Clasificador de 
Cargos, y que no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; en ese 
sentido, acorde con el numeral 28.4 del artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419, recomienda 
continuar con el procedimiento para la emisión de la resolución de designación correspondiente; 

Que, en esa misma línea, mediante Informe Nº 1136-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR
O RA, el Director de la Oficina Regional de Administración comunica a este Despacho que, el profesional 
Edgar Gomez De la Cruz propuesto para el cargo de Gerente de Regional de Desarrollo Económico del 
Gobierno Regional de Huancavelica, sí cumple con los requisitos establecidos en el numeral 4.4 del 
artículo 4 de la Ley Nº 31419 y el Manual de Clasificador de Cargos, y no se encuentra impedido o 
inhabilitado para el ejercicio de la función pública; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 022-
2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR de fecha 17 de enero del 2024, modificada por Resolución Gerencial 
General Regional Nº 070-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR de fecha 31 de enero del 2024, se designa al lng. 
Agrón. José Clemente Mendoza Suyo en el cargo de Gerente de Regional de Desarrollo Económico del 
Gobierno Regional de Huancavelica, con clasificación de Empleado de Confianza (EC), la misma que 
deviene pertinente dar por concluida por convenir a los intereses institucionales; 

Que, estando a lo expuesto, resulta viable formalizar la designación del profesional 
Econ. Edgar Gomez De la Cruz para que ocupe el cargo de Gerente de Regional de Desarrollo 
Económico, con clasificación de Empleado de Confianza (EC), bajo la modalidad del Régimen Laboral 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, acorde 
con el Informe Nº 490-2024/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH del 19 de abril del 2024, que contiene el 
Informe Nº 220-2024/GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH/ ARPyBS, por el cual la Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos informa sobre los cargos CAS con.fianza y que el cargo en mención cuenta coa registro 
en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público -AIRHSP, con el código AIRHSP 001038; por tanto, se expide la presente 
Resolución; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretarla General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobiemo Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DAR POR CONCLUIDA. a partir de expedida la presente 
Resolución, la designación del lag. Agrón. JOSÉ CLEMENTE MENDOZA SUYO en el cargo de 
Gerente de Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de Huancavelica, con clasificación 
de Empleado de Confianza (EC), efectuado mediante Resolución Gerencial General Regional N º 022-
2024/ GOB.REG .HV CA/ GGR de fecha 17 de enero del 2024, modificada por Resolución Gerencial 
General Regional Nº 070-2024/GOB.REG.HVCA/ GGR de fecha 31 de enero del 2024, dándosele las 
gracias por los servicios prestados en dicho cargo. 

ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente Resolución, al Econ. 
EDGAR GOMEZ DE LA CRUZ en la plaza Nº 373 del cargo de Gerente de Regional de Desarrollo 
Económico del Gobierno Regional de Huancavelica, con clasificación de Empleado de Confianza (EC), 
bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de Servicios regulado por 
el Decreto Legislativo Nº 1057. 

ARTÍCULO 3°.- EL EGRESO que origine el cumplimiento de la presente 
Resolución será afectado a las Específicas de Gasto: 2.1. 1 13. 1 2 Contrato Administrativo de Servicios -
Transitorio, 2.1. 3 1. 115 Contribuciones a EsSalud de Contrato Administrativo de Servicios, en la Meta 
Presupuesta! correspondiente de la Unidad Ejecutora 001 Región Huancavelica- Sede Central; y, según 
registro AIRHSP 001038. 

ARTÍCULO 4.- ESTABLECER que son obligaciones del profesional designado, 
cumplir las funciones para el cargo de Gerente de Regional de Desarrollo Económico señaladas en los 
documentos de gestión institucional de la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica. 

ARTÍCULO 5.- DISPONER que el fog. Agrón. José Clemente Mendoza Suyo, 
previa las formalidades de Ley, deberá cumplir con realizar la Entrega de Cargo conforme a las 
disposiciones señaladas en la Directiva Nº 005-2020/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI: "Normas 
y Procedimientos para la Entrega y Recepción de Cargo de los Servidores del Gobierno Regional de 
Huancavelica", aprnbada por Resolución Gerencial General Regional Nº 144-
2020/GOB.REG.HVCA/GGR. 

ARTÍCULO 6.- ENCARGAR ala Oficina de Gestión de Recursos Humanos realizar 
el control posterior y permanente a la información y/ o documentación presentada por el profesional 
desjgnado, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 7°.- NOTIFICAR la presente resolución a los ócganos competentes del 
Gobiemo Regional de Huancavelica, Oficina de Gestión de Recursos Hu.manos, Gerencia de Regional de 
Desarrollo Económico e interesados, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y AR.CHÍVESE. 

GOBIERNO P.EGI0~111L 01: Hll'\f\lCAVHJCA 
GERENCiA Gf. ,\JERAL ílr:GION 
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